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La ley de Seguridad Social No 105 del 2008, dispone en su artículo 4 que el Régimen de Asistencia Social protege
a cualquier persona no apta para trabajar que carezca de familiares en condiciones de prestarle ayuda, así mismo
en el artículo 109 establece que la protección se concede mediante prestaciones monetarias, especies y servicios.
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